
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En estos meses estamos viviendo momentos cruciales pa- 
ra la defensa de la vida humana en nuestro país. Son mo- 
mentos en los cuales experimentamos de cerca una ver- 
dadera batalla entre una “cultura de la vida” y una 
“cultura de la muerte”. Lo nuevo de esta "cultura de la 
muerte" es el hecho de que gran parte de la sociedad la 
justifica con argumentos supuestamente actualizados, 
humanistas, en nombre de la libertad individual. Con ello 
se ha logrado que muchos gobiernos legalicen el aborto y 
que un gran sector de la comunidad médica ejecute políti- 
cas anti-vida. 

En nuestro país avanza la redacción de una ley que despe- 
naliza el aborto bajo tres causales: 

peligro de muerte de la madre, 

malformación congénita y 

violación. 

En este contexto político y social los obispos chilenos han 
compartido con la comunidad nacional su Declaración 
sobre el Derecho Humano a la Vida y su mensaje “Firme 
nuestra esperanza en defensa de la vida”. Como cate- 
quistas queremos acoger estos textos episcopales me- 
diante un diálogo comprometido, en vistas a incorporar 
estos contenidos en nuestros programas y actividades de 
catequesis. Lo hacemos con esperanza, confiando en que 
el Señor que ha triunfado sobre la muerte y anima nues- 
tros corazones, está a nuestro lado dando batalla por el 
derecho a la vida de quienes son sus predilectos, los más 
indefensos y pequeños. 
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2. Testimonios y experiencias para reflexionar 



 
 
 
 
 
 











Para 

compartir 
 
 
 

Reflexionamos y compartimos 

las respuestas en pequeños 

grupos: 

 
1. ¿Qué siento al leer estos 

testimonios y noticias? 

 
2. ¿He conocido experien- 

cias cercanas de familias 
que hayan enfrentado el 
aborto? 

 

 

 
3. El Derecho a que me reconozcan como persona 

3. ¿Cuáles conflictos mora- 
les se perciben al abor- 
dar el tema del aborto? 

Leo el siguiente texto y subrayo aquellas ideas más importantes. Las ideas que me parezcan poco claras las destaco para dialogarlas 

en grupo o pedir aclaración del guía. 



Del mismo modo, la recta razón enseña que no se puede proceder como respetando en la 

mujer un supuesto “derecho a abortar”, ya que éste choca con un derecho más importante, 

el derecho a la vida que tiene la persona por nacer. Este derecho le otorga a la persona por 

nacer una dignidad inconmensurable. Por lo tanto, no se le puede negar la existencia ni co- 

laborar a que se le dé muerte de manera deliberada 

Tampoco el niño no nacido es parte del cuerpo de una mujer, sino una vida cobijada y de- 

pendiente de ella. Es otro ser, interdependiente si se quiere, pero distinto de ella, por lo que 

su individualidad debe ser respetada. El hijo o la hija que se ha concebido es un ser humano 

que tiene derecho a la vida al igual que cualquiera ya nacido. Así lo enseña la razón y lo re- 

conocen nuestra Constitución, el Código Civil, numerosas leyes y tratados internacionales 

suscritos, ratificados y vigentes. 

Por esta razón, el aborto nunca será simplemente “terapéutico”, porque no es una respues- 

ta de salud, sino de muerte. Del mismo modo nunca se le puede considerar una prestación 

de salud ya que su objetivo no es conducir a la vida, sino a la muerte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reflexiono 

y dialogo 

 
 
 

 
1. Comparto en grupo el 

resultado de mi lectura y lo 
que subrayé. 

 

2. ¿Qué idea me parece la más 
novedosa del texto? 



 4. La Palabra de Dios ilumina la vida  
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“Montón   de   células”,  “tejido”, 
“apenas un feto”: estas son 
expresiones comunes usadas por 
las personas favorables al aborto 
para describir al feto, con el fin 
de disminuir la humanidad de 
estas nuevas vidas. Sin embargo, 
el modo como las personas 
llaman a los  fetos  no es lo    que 
los  define,  y   está  comprobado •



por la vida de un bebé. 
El verano de 2013, Walter  
Joshua Fretz nació con sólo 19 
semanas de gestación. Vivió 
pocos instantes, pero su vida   ha 
tenido    un   impacto   duradero. •

¿Por qué? 



  

 

Causal 
Argumentos y testimo- 
nios de quienes promue- 
ven el aborto 

 

Respuesta de la Iglesia 

 

 

 

Embarazo con 
peligro de 
muerte de la 
madre 

 

 

 

La vida de la madre tiene 
prioridad sobre la del feto 
que no tiene derechos 
propios. 

No constituye aborto cualquier 
acción terapéutica dirigida a 
salvar la vida de una madre y 
que no está dirigida a dar 
muerte al bebé en gestación, 
aunque sea una posibilidad pre- 
vista. 

Siempre es posible y lícito cui- 
dar y respetar la vida de la ma- 
dre sin recurrir al aborto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Inviabilidad 
del feto 

 

 

 

 

Ninguna madre debe so- 
portar el hecho de tener 
en su vientre un feto que 
está enfermo o que no va 
a sobrevivir. Eso provoca 
sufrimiento permanente e 
innecesario a la madre 
que tiene absoluta certeza 
acerca de la inviabilidad 
del hijo que está por na- 
cer. 

El respeto irrestricto a toda vi- 
da humana indefensa e inocen- 
te, como también la dificultad 
de diagnosticar con completa 
certeza la situación en que na- 
cerá el niño esperado, impide 
fundamentar la necesidad del 
aborto para estos casos. 

Continuar un embarazo consi- 
derado “inviable” hasta acoger 
con cariño a quien esperan, ha 
procurado una paz que difícil- 
mente habrían alcanzado al 
interrumpirlo anticipadamente. 

Los esfuerzos, entonces, debe- 
rían centrarse en procurar pro- 
gramas de acompañamiento y 
acogida para las madres y sus 
familias en estas dolorosas si- 
tuaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

Embarazo de 
una mujer vio- 
lada 

 

Testimonio de una mujer 
violada: “Confieso que me 
violaron y quedé embara- 
zada. Aborté. No me gustó 
abortar, pero tampoco me 
gustó que me violaran. No 
quería tener que vivir nue- 
ve meses con un fruto de 
una violación en mi vien- 
tre. Menos sabiendo que a 
esa guagua iba a ser inca- 
paz de quererla como se 
debe querer a un hijo, si 
en la cara veo a su pa- 
dre” (The Clinic). 

Frente al embarazo de una mu- 
jer violada, no nos parece 
“humano” dejarla sola en el 
drama que ha sufrido, pero 
tampoco es “humano” privar 
de la vida al más indefenso e 
inocente, que es su hijo. 

El Estado debe hacerse presen- 
te junto a la mujer agredida, 
ofrecerle caminos y ayuda para 
que ella u otra familia puedan 
acoger a un ser humano que no 
tiene culpabilidad alguna, está 
vivo, y tiene derecho a seguir 
viviendo, y a que nadie atente 
injustamente contra su vida. 

 

 
 
 
 

Discusión 

de las 

tres 

causales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es  interesante  resumir 
la respuesta que los 
obispos dan a los tres 
casos en los que se 
quiere legislar. 

 

Leemos en grupo y 
discutimos. 



1. Hagamos el  ejercicio  de  elaborar  en 
pequeños grupos una respuesta a una 
mamá o papá de nuestro grupo que nos 
plantea cada una de estas tres situaciones 
pro-aborto. Debe ser una respuesta clara, 
resumida y dicha en palabras simples. 

 
 
 
 

 

 
Guía: 

Para Dios nada hay imposible. Haciendo nuestros los sufri- 

mientos y angustias de toda la humanidad, especialmente las 

de los niños no nacidos, y madres en situación de conflicto, 

dirijamos a Él nuestras súplicas con la firme convicción de que 

siempre son escuchadas. 

 Oremos, en primer lugar, por la Iglesia extendida de 

oriente a occidente, para que, a ejemplo de la Virgen 

María, acoja, celebre y anuncie el Evangelio de la vida. 

Roguemos al Señor. 

 Oremos por los gobiernos y los legisladores de las nacio- 

nes, para que, iluminados por el Espíritu Santo, protejan 

eficazmente el derecho de la vida desde su inicio hasta 

su fin natural. Roguemos al Señor. 

 Oremos, de un modo especial en esta Jornada por la Vi- 

da, por los niños no nacidos, para que nadie cuestione ni 

atente contra su derecho a nacer. Roguemos al Señor. 

 Oremos también por los padres con dificultades ante el 

próximo nacimiento de su hijo, para que descubran que 

no están solos y que en la Iglesia siempre encontrarán 

un hogar que les acoge. Roguemos al Señor. 

 Oremos agradecidos por las instituciones eclesiales y 

civiles que ofrecen un apoyo integral a las mujeres ges- 

tantes, para que no les falte nunca nuestra oración y 

apoyo concreto. Roguemos al Señor. 

5. Oramos juntos 
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6. Nos comprometemos por la vida 
 

Nuestros obispos nos piden a los cristianos acciones con- 

cretas: 

• A los políticos y autoridades, que antes defendieron 

la vida y la dignidad de los perseguidos, se les pide 

proteger a toda persona, especialmente a los más 

débiles y desvalidos, y a amar y respetar por igual a 

la madre y a su hijo. 

• A los legisladores cristianos, les recordamos con 

fuerza su irrenunciable e inexcusable deber de pro- 

mover leyes justas y de no colaborar con una ley de 

aborto, de suyo injusta e innecesaria en nuestro 

país; al respecto, y dado que nadie está en concien- 

cia obligado a realizar lo injusto y menos a dañar el 

Bien Común. 

• A quienes hoy se oponen al aborto, promover la 

vida y la dignidad humana siempre y en toda cir- 

cunstancia, mediante los caminos propios de las 

democracias, expresando su público rechazo a toda 

ley que atente contra el más indefenso. 

• “No matarás” es una enseñanza que el mismo Dios 

quiso dar al ser humano y que tiene siempre vigen- 

cia en el tiempo, y que la razón natural descubre y 

reconoce de modo evidente. 


